RESOLUCIÓN NÚMERO 5.133

EXPEDIENTE N° 16.623/2025 C.D. (Archivo N° 276/2025). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución referido a declarar de Interés Comunitario y Legislativo el “III Encuentro REJUCCBA: 10 años del Código Civil y Comercial. Desafíos, logros y nuevas fronteras”, a realizarse los días 13 y 14 de noviembre en el Colegio de Magistrados y Funcionarios del Departamento Judicial Azul. 

VISTA la nota remitida por el Presidente de la Red de Juzgados Civiles y Comerciales de la provincia de Buenos Aires (REJUCCBA), mediante la cual solicita que este Concejo Deliberante declare de interés el “III Encuentro REJUCCBA: 10 años del Código Civil y Comercial. Desafíos, logros y nuevas fronteras”, a realizarse los días 13 y 14 de noviembre de 2025 en nuestra ciudad.

	  Y CONSIDERANDO
Que REJUCCBA agrupa a juezas y jueces civiles y comerciales de toda la provincia de Buenos Aires, constituyéndose en un espacio de cooperación, capacitación e intercambio de experiencias orientado a mejorar la gestión del fuero.
Que este tercer encuentro reunirá a destacados especialistas, camaristas y docentes universitarios, abordando temáticas de gran relevancia jurídica y social, tales como: cuestiones procesales complejas, derechos humanos y su proyección en el Derecho Civil, medidas precautorias respecto de criptoactivos, casos atípicos, gestión judicial, inteligencia artificial y tratamiento de datos sensibles en entornos judiciales, amparos, derecho del consumidor, entre otros.
Que la realización del evento en nuestra ciudad no sólo reviste un importante reconocimiento a nuestro Departamento Judicial, sino que contribuye al posicionamiento de Azul como sede de actividades académicas y profesionales de nivel provincial.
Que este Cuerpo considera de relevancia institucional y comunitaria acompañar toda iniciativa que fortalezca la capacitación, el perfeccionamiento y la modernización del servicio de justicia.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad de los presentes
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

RESUELVE

PRIMERO.- DECLARAR de Interés Comunitario y Legislativo el “III Encuentro REJUCCBA: 10 años del Código Civil y Comercial. Desafíos, logros y nuevas fronteras”, a realizarse los días 13 y 14 de noviembre de 2025 en la sede del Colegio de Magistrados y Funcionarios del Departamento Judicial Azul.

SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente al Presidente de la Red de Juzgados Civiles y Comerciales de la Provincia de Buenos Aires (REJUCCBA), Dr. Vicente Santos Atela, y al Colegio de Magistrados y Funcionarios del Departamento Judicial Azul.
TERCERO.- ENVIAR copia de la presente a los Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires.
CUARTO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los dos días del mes de septiembre de dos mil veinticinco.
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